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"En el día de hoy y tal y como reclamamos desde la Coordinadora de Rivas Puede, al existir un informe de la Secretaría municipal, al que no hemos tenido acceso, a pesar de haberlo solicitado en innumerables ocasiones, los exconcejales de Rivas Puede han pasado al grupo de no adscritos". Así contaba Rivas Puede la decisión adoptada por el Pleno de Rivas del pasado jueves.

"Los exconcejales de Rivas Puede: Vanessa Millán Buitrago, Antonio Flórez León, José María Álvarez León, Dorotea Fernández Peloche, Carla de Nicolás Castro fueron expulsados de Rivas Puede el 6 de febrero, no siendo expulsado el concejal Miguel Quesada Martínez, al no pertenecer al partido.  Esta decisión se adoptó por incumplir el código ético con el que en su momento se comprometieron y desobedecer las decisiones de la Asamblea actuando al margen de ésta; entre otras la decisión de no privatizar la construcción y gestión del polideportivo del Barrio de La Luna a 40 años", explican. 

"Esta circunstancia fue comunicada al Ayuntamiento el día 12 de febrero, y tras dos meses de demora, el alcalde Pedro del Cura, ha decidido cumplir el Reglamento Orgánico del Ayuntamiento de Rivas Vaciamadrid, procediendo a pasar a estos ediles al grupo de no adscritos. Sin embargo, no ha retirado las competencias de éstos dentro del Gobierno municipal, lo que supone una violación del pacto anti transfuguismo que en su día firmó Izquierda Unida, partido por el que se presentó a las últimas elecciones municipales. Ante la expulsión de Rivas Puede, los ediles mencionados, decidieron cambiar el nombre del grupo municipal por el de Podemos Rivas, partido que no concurrió a las elecciones municipales, con el consentimiento del alcalde que preside el Pleno, hecho éste que ha sido denunciado en los Juzgados de lo Contencioso Administrativo y que en la práctica ha supuesto un desprecio a la voluntad de la ciudadanía de Rivas que votó por Rivas Puede concediéndole 6 concejales", afirman.

"Ahora, los votantes y afiliados de Rivas Puede tendremos que esperar las decisiones de un Juzgado, una vez agotada la legislatura, para que se nos devuelva lo que las decisiones de un grupo de concejales irrespetuosos con la democracia interna de un partido nos han quitado. Además, se da la circunstancia que Vanessa Millán ha sido elegida recientemente en las primarias de Podemos Rivas, ¿respetarán esta vez las decisiones de su Asamblea y de los votantes si salen elegidos? Rivas Puede mantendrá siempre su compromiso con la ciudadanía, con su programa y con su Asamblea como ha demostrado; con la seguridad que la inteligencia de los ripenses sabrá elegir con acierto y diferenciar el grano de la paja en las próximas elecciones municipales", concluye Rivas Puede.
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